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FATIMA EL HAJJY contra FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ SOTO y HANANE RAOUJ sobre 
DESPIDO, y, en su consecuencia, debemos confirmar y confirmamos la resolución recurrida, sin 
costas. 
 
Notifíquese esta resolución a las partes y al Ministerio Fiscal advirtiéndoles que contra la misma 
cabe Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina ante la Sala IV del Tribunal Supremo, 
el que deberá prepararse en el plazo de los diez días siguientes a la notificación de este fallo. 
 
Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
 
Y para que conste y sirva de notificación al demandado FRANCISCO JAVIER MARTINEZ SOTO 
y HANANE RAOUI cuyo actual paradero es desconocido, expido la presente para su publicación 
el BOP, advirtiendo a dicha parte que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de 
la resolución o de la cedula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia 
o de decreto cuando pongan fin al proceso o resuelva un incidente o cuando se trate de 
emplazamiento. 
 
Dado en MALAGA a veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA/LA DE LA SALA 
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